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Solicitud de Inscripción
Asesores Económicos de Insolvencia
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_________________________
FIRMA SOLICITANTE
Antecedentes Adjuntos a Solicitud de Inscripción. A la solicitud  de inscripción en el Registro de Asesores, los postulantes deberán adjuntar los siguientes documentos: 

a) Copia autorizada del certificado de título de ingeniero, con a lo menos diez semestres de estudios, contador auditor, contador público o abogado, otorgado por una Universidad del Estado o reconocida por éste;

b) Antecedentes que sirvan para acreditar el ejercicio de su profesión por el período de a lo menos cinco años; y
c) Tratándose de sociedades de personas, el representante legal de ellas deberá acompañar los antecedentes indicados en las letras a) y b) precedentes.  Además deberán adjuntar copia de la escritura pública de constitución y de sus eventuales modificaciones, con copia de su respectiva inscripción en el Registro de Comercio del Conservador de Bienes Raíces competente, con certificado de vigencia, y de su publicación en el Diario Oficial. Asimismo, deberá acompañar a su solicitud, copia de la escritura pública que de cuenta de los poderes vigentes de los representantes de la sociedad.
En caso que los postulantes tengan la calidad de síndicos, no deberá acompañar ninguno de estos antecedentes.
